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El SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA 
 

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 de 
2015, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 y artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 

2014 modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 de 2015, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y 
ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, establecen que los 
empleos de carrera en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba con los seleccionados 
mediante el sistema de mérito.  

 
Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - elaborar y suscribir las 
convocatorias a concurso, para el desempeño de empleos públicos de carrera administrativa. 

 
Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 de 2014, éste último modificado por los Decretos 
Distritales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado por el Decreto Distrital 839 de 2019 se 
estableció la planta de cargos y la nueva estructura de la entidad, producto del proceso de modernización 
llevado a cabo en la Secretaría Distrital de Hacienda. 

 
Que, en cumplimiento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC expidió 
el Acuerdo 542 de 2015, mediante el cual se convocó a concurso abierto de méritos para proveer 
definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria No. 328 de 2015 – SDH.  

  
Que con fundamento en los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía previstos en el 
artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 3° del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 y, superadas todas las etapas del 
proceso de selección para la provisión por mérito de los empleos que conforman la Convocatoria No. 328 
de 2015, con base en los resultados totales del concurso y de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 
del referido Acuerdo 542 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC 
conformar en estricto orden de mérito las listas de elegibles de los empleos convocados.  
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución No. CNSC – 20172130020575 del 23 
de marzo de 2017, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer doce (12) vacantes 
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del empleo de carrera identificado con código OPEC No. 213043, denominado Auxiliar Administrativo 
Código 407, Grado 22, del Sistema General de Carrera de la Secretaría Distrital de Hacienda, ofertado a 
través de la Convocatoria No. 328 de 2015-SDH.” 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante oficio radicado bajo el No. 
20192130651621, de fecha 30 de octubre de 2019, informó a la Secretaría Distrital de Hacienda que las 
listas de elegibles correspondientes al Grupo III, ya se encuentran en firme. 
 
Que mediante oficio con radicado bajo el No. 20213200827132 del 7 de mayo de 2021, la Secretaría 
Distrital de Hacienda, solicitó a la Comisión Nacional del Servicio Civil, lineamiento sobre la vigencia y el 
uso de las listas de elegibles con firmeza individual. 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil otorgó respuesta mediante oficio con Radicado Nro. 
20211020860981 del 29 de junio de 2021, y señaló: “(…) se precisa que teniendo en cuenta tanto lo 
dispuesto en el Criterio Unificado de Sala de Comisionados del 12 de julio de 2018 como lo instituido en 
el numeral 12 del artículo segundo del Acuerdo Nro. 0165, el término de vigencia de la lista se contará a 
partir de la fecha en que todas las posiciones que la conforman adquieran firmeza (…).  
 
Así las cosas, al momento en que la Entidad solicite la autorización de uso de listas para la provisión de 
las vacantes del precitado empleo debe tener en cuenta el término de vigencia a partir de la fecha en que 
la lista cobró firmeza total de tal manera que se respete el orden de mérito para todos los integrantes de 
la misma”. 
 
Que los elegibles de la lista conformada mediante la Resolución No. CNSC – 20172130020575 del 23 de 
marzo de 2017, que ostentan las posiciones de la 1 al 318 adquirieron firmeza a partir del 26 de marzo de 
2019 y los elegibles de las posiciones 319 al 334 adquirieron firmeza a partir del 7 de octubre de 2019; 
teniendo en cuenta el lineamiento emitido por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, se contará 

la vigencia de la lista a partir del 07 de octubre de 2019. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000273 del 26 de septiembre de 2019, en cumplimiento de un fallo de 
tutela, se nombró a la elegible de la posición diez (10) de la lista de elegibles conformada por la Resolución 
No. CNSC – 20172130020575 del 23 de marzo de 2017. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000335 del 06 de noviembre de 2019, en cumplimiento de un fallo de 
tutela, se nombró a la elegible de la posición seis (06) de la lista de elegibles conformada por la Resolución 
No. CNSC – 20172130020575 del 23 de marzo de 2017. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000462 del 15 de Noviembre de 2019, se nombró a diez (10) elegibles 
que ocupan las posiciones de la 1 a la 5, de la 7 a la 9 y de la 11 a la 12, en el empleo de Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 22, de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda.  
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Que mediante Resolución No. SDH-000224 del 30 de abril de 2020, se derogó el nombramiento de la 
señora ÁNGELA JOHANA SANABRIA BUITRAGO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.015.437.767, quien ocupa la posición dos (2), y se nombró en período de prueba a la señora NUBIA 
VICTORIA SÁNCHEZ RIAÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.485.119, quien ocupó el 
puesto trece (13) en la lista de elegibles correspondiente a la OPEC 213043. 
 
Que mediante Resolución No. DGC-000745 del 19 de junio de 2020, le fue aceptada la renuncia a la 
señora MARIA CAROLA CONTRERAS REYES, al cargo de Auxiliar Administrativo Código 407, Grado 22, 
de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, a partir del 1 de julio de 2020, quien ocupó el 
puesto primero (1) de la lista de elegibles correspondiente a la OPEC 213043. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000282 del 2 de julio de 2020, se derogó el nombramiento de la señora 
ANI KATHERINE ALDANA BRICEÑO, quien ocupa la posición tres (3) y se nombró en período de prueba 
a la señora SONIA YOMARA FORERO HASTAMORY, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.351.925, quien ocupó el puesto catorce (14) en la lista de elegibles correspondiente a la OPEC 213043. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000423 del 13 de octubre de 2020, se derogaron los nombramientos 
en período de prueba efectuados mediante la Resolución No. SDH-000462 del 15 de noviembre de 2019 
de los elegibles MIGUEL ÁNGEL CRUZ CASALLAS, quien ocupó el cuarto (4) puesto, SANDRA MILENA 
EPINAYU ROMERO, quien ocupó el quinto (5) puesto, SANDRA MILENA ORDOÑEZ BURBANO, quien 
ocupó el séptimo (7), ÁNGELA DEL PILAR RIAÑO ORDOÑEZ, quien ocupó el noveno (9) puesto, YEIMI 
PAOLA GÓMEZ TORRES, quien ocupó el puesto once (11) y DIANA MILENA PARRADO MESA, quien 
ocupó el puesto doce (12) de la lista de elegibles correspondiente a la OPEC 213043 y el nombramiento 
efectuado mediante Resolución SDH-000282 del 2 de julio de 2020 de SONIA YOMARA FORERO 
HASTAMORY, quien ocupó el puesto (14) de la lista de elegibles correspondiente a la OPEC 213043. 
 
Que mediante Resolución No. DGC-001146 del 30 de diciembre de 2020 se aceptó la renuncia de LAURA 
MARITZA RAMIREZ, en el cargo de Auxiliar Administrativo Código 407, Grado 22, de la planta de personal 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, a partir del 4 de enero de 2021, quien ocupó el puesto octavo (8) 
de la lista de elegibles correspondiente a la OPEC 213043. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000057 del 27 de enero de 2021, se nombraron a ocho (8) elegibles 
que ocuparon las posiciones de la 15 a la 22, entre ellos a MAGDA PATRICIA PRIMICIERO, quien ocupó 
la posición diecinueve (19) y ALEX EDUARDO BERNAL CADENA quien ocupó la posición veintiuno (21) 
en el cargo de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 22, de la Planta Global de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, de la lista de elegibles conformada por la Resolución No. CNSC – 20172130020575 del 23 
de marzo de 2017 correspondiente a la OPEC 213043.  
 
Que mediante Resoluciones Nos. SDH-000093 y SDH-000095 del 10 de febrero de 2021, se derogaron 
los nombramientos en período de prueba efectuado mediante Resolución SDH-000057 del 27 de enero 
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de 2021 de SONIA ESPERANZA MARIN MOLINA quien ocupó el puesto dieciocho (18) y EDWIN MURCIA 
RIOS quien ocupó el puesto diecisiete (17), respectivamente. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000163 del 11 de marzo de 2021, se derogó el nombramiento en 
período de prueba efectuado mediante Resolución No. SDH-000057 del 27 de enero de 2021 de MAGDA 
PATRICIA PRIMICIERO CALDERON, quien ocupó el puesto diecinueve (19) y ALEX EDUARDO BERNAL 
CADENA quien ocupó el puesto veintiuno (21). 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000171 del 11 de marzo de 2021, se nombró en periodo de prueba a 
FLOR ESPERANZA PÉREZ GONZÁLEZ, quien ocupó el puesto veintitrés (23) de la lista de elegibles, 
con ocasión de la renuncia de la señora LAURA MARITZA RAMÍREZ. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000200 del 24 de marzo de 2021, se nombraron a SHERLY MILENA 
SÁNCHEZ DÍAZ, quien ocupó el puesto veinticuatro (24) y a YUDY ALEXANDRA LEÓN SOTO, quien 
ocupó el puesto veinticinco (25) de la lista de elegibles, con ocasión de las derogatorias de SONIA 
ESPERANZA MARIN MOLINA Y EDWIN MURCIA RIOS. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000208 del 25 de marzo de 2021, se derogó el nombramiento en 
período de prueba efectuado mediante Resolución No. SDH-000171 del 11 de marzo de 2021 de FLOR 
ESPERANZA PÉREZ GONZÁLEZ. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000304 del 22 de abril de 2021, se nombraron a MARYURY DAISSY 
FRANCO JIMENEZ, quien ocupó el puesto veintiséis (26) y ROSALBA FRANCO RINCON, quien ocupó 
el puesto veintisiete (27) de la lista de elegibles, con ocasión de la derogatoria de MAGDA PATRICIA 
PRIMICIERO CALDERON y ALEX EDUARDO BERNAL CADENA. 
 
Que mediante Resolución No. DGC-000335 del 28 de abril de 2021, se aceptó la renuncia de MARCELA 
IBONNE RODRÍGUEZ CRUZ, en el cargo de Auxiliar Administrativo Código 407, Grado 22, de la planta 
de personal de la Secretaría Distrital de Hacienda, a partir del 1 de mayo de 2021, quien ocupó el puesto 
veintidós (22) de la lista de elegibles correspondiente a la OPEC 213043. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000335 del 10 de mayo de 2021, se nombró en periodo de prueba a 
CARLOS MARIO VARGAS SÁNCHEZ, quien ocupó el puesto veintiocho (28) de la lista de elegibles, con 
ocasión de la derogatoria de FLOR ESPERANZA PEREZ. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000362 del 31 de mayo de 2021, se derogaron los nombramientos en 
período de prueba efectuado mediante Resoluciones Nos. SDH-0000304 del 22 de abril de 2021 y SDH-
000335 del 10 de mayo de 2021, de ROSALBA FRANCO RINCON quien ocupó el puesto veintisiete (27) 
y CARLOS MARIO VARGAS SÁNCHEZ, quien ocupó el puesto veintiocho (28), respectivamente. 
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Que mediante Resolución No. DGC-000640 del 28 de julio de 2021, se aceptó la renuncia de YUDY 
ALEXANDRA LEON SOTO, en el cargo de Auxiliar Administrativo Código 407, Grado 22, de la planta de 
personal de la Secretaría Distrital de Hacienda, a partir del 2 de agosto de 2021, quien ocupó el puesto 
veinticinco (25) de la lista de elegibles correspondiente a la OPEC 213043. 
 
Que el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, modificó el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 y 
señaló: “ 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá 
una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las 
cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan 
con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad.” 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil el 16 de enero de 2020 expidió el Criterio Unificado  sobre el 
uso de listas de elegibles en contexto de la Ley 1960 de 2019 del 16 de enero de 2020 y complementado 
con el Criterio Unificado del 6 de agosto de 2020, que al respecto estableció: “(…) las listas de elegibles 
conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de selección 
aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las 
vacantes de los empleos qua integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva 
convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan a los 
"mismos empleos” entiéndase, con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, 
propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso 
de selección se identifica el empleo con un número de OPEC(…)”  
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda, identificó diez (10) vacantes correspondientes a características 
del “mismo empleo” al identificado con la OPEC No. 213043, denominado Auxiliar Administrativo, Código 
407, Grado 22, del Sistema General de Carrera Administrativa de la Secretaría Distrital de Hacienda, el 
cual será provisto con la lista de elegible conformada mediante Resolución No. CNSC – 20172130020575 

del 23 de marzo de 2017. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000562 del 2 de septiembre de 2021, se nombraron a 13 elegibles, 
de los cuales los que ocuparon las posiciones de la 29 a la 37 (JOHN ALEXANDER AGUDELO OSPINA, 
JOSE MARIA PEREZ GUTIERREZ, JOSE ARTURO PEÑA PERDOMO, YENY ALEXANDRA SANCHEZ 
CHAVES, ADELAIDA LIZCANO MOLINA, SANDRA MILENA BALAGUERA LEON, SANDRA MABEL 
MORENO SALAZAR, YANETH OSORIO BRAVO, LUZ MIREYA MONTOYA MESTIZO,  ANGELA NAYIBE 
CANTERO TOVAR), se nombraron en 10 vacantes correspondientes a características del “mismo empleo” 
al identificado con la OPEC No. 213043, denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 22, del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la Secretaría Distrital de Hacienda, y a tres (3) elegibles que 
ocuparon las posiciones de la 38 a la 40 (DEISY JIMENEZ GAVILAN, MANUEL GUILLERMO ROMERO 
CORDOBA y SANDRA MARCELA SANCHEZ CARDENAS), se nombraron con ocasión de la renuncia de 
MARCELA IBONNE RODRIGUEZ CRUZ, quien ocupó el puesto veintidós (22), y las derogatorias de 
ROSALBA FRANCO RINCON quien ocupó el puesto veintisiete (27) y CARLOS MARIO VARGAS 
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SANCHEZ, quien ocupó el puesto veintiocho (28); tomando posesión del cargo los elegibles de las 
posiciones 33,34 y 38. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000631 del 3 de noviembre de 2021, se nombró en periodo de prueba 
a CLAUDIA CONSTANZA RODRIGUEZ GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.711.238, quien ocupó el puesto cuarenta y uno (41) con ocasión de la renuncia de YUDY ALEXANDRA 
LEON SOTO. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000640 del 9 de noviembre de 2021, se derogaron los nombramientos 
en período de prueba efectuado mediante Resolución No. SDH-000562 del 2 de septiembre de 2021, a 
los señores JOHN ALEXANDER AGUDELO OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.167.891 quien ocupó el puesto veinte y nueve (29); JOSE MARIA PEREZ GUTIERREZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 85.461.107 quien ocupó el puesto treinta (30); JOSE ARTURO PEÑA 
PERDOMO, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.242.335 quien ocupó el puesto treinta y uno 
(31); YENY ALEXANDRA SANCHEZ CHAVES identificada con cédula de ciudadanía No. 1.033.687.880 
quien ocupó el puesto treinta y dos (32); SANDRA MABEL MORENO SALAZAR identificada con cédula 
de ciudadanía No. 52.465.087 quien ocupó el puesto treinta y cinco (35); LUZ MIREYA MONTOYA 
MESTIZO identificada con cédula de ciudadanía No. 52.230.752 quien ocupó el puesto treinta y seis (36); 
ANGELA NAYIBE CANTERO TOVAR identificada con cédula de ciudadanía No. 52.273.333 quien ocupó 
el puesto treinta y siete (37); MANUEL GUILLERMO ROMERO CORDOBA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.188.439 quien ocupó el puesto treinta y nueve (39) y SANDRA MARCELA SANCHEZ 
CARDENAS identificada con cédula de ciudadanía No. 52.270.867 quien ocupó el puesto cuarenta (40) 
de la lista de elegibles. 

 
Que mediante oficio con Radicado Nro. 2021EE246816O1 del 12 de noviembre de 2021 la Secretaría 
Distrital de Hacienda, solicitó a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, autorización para el uso 
de la lista de elegibles correspondiente a la OPEC 213043, como consecuencia de las derogatorias 
anteriores. 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC, mediante oficio radicado bajo el  No. 20221020018351 
del 26 de enero de 2022, cuyo asunto es “Autorización uso de listas de elegibles (Con Cobro) para proveer 
algunas vacantes en empleos ofertados en la Convocatoria Nro. 328 de 201, autorizó el uso de la lista así: 
 
En atención a su solicitud esta Comisión Nacional adelantó el correspondiente estudio técnico de viabilidad 
de uso de lista de elegibles, cuyo resultado se encuentra en la certificación del analista de fecha 26 de 
enero de 2021, previo agotamiento de los tres (3) primeros órdenes de provisión de que trata el artículo 
2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 20151, concluyendo que: 
 

• Para la provisión de siete (7) vacantes en el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 213043 
denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 22 es posible hacer uso de la lista de 
elegibles, con los elegibles que se relacionan a continuación: 
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POSICION 

EN LA 
LISTA 

RESOLUCIÓN ENTIDAD EMPLEO PUNTAJE CÉDULA NOMBRE FIRMEZA 

42 

20172130020575 
del 23 de marzo de 

2017 
SDH 213043 

75,6 40398534 MYRIAM ASTRID 
VERGARA VACA 

26 de marzo de 
2019 

43 
 

75,47 51753026 NANCY ROSALBA 
OLIVEROS MONROY 

44 
 

75,41 1022382029 PAOLA ANDREA 
CAMARGO 

CRISTANCHO 

45 
 

75,31 1030527615 HELBERT 
LOZANO CASTRO 

46 
 

75,29 80258278 RAFAEL ANDRES 
HERREÑO ARIZA 

47 
 

75,25 52996035 MYRIAM CONSUELO 
ALDANA BECERRA 

48 
 

80765932 80765932 
JOSE ANTONIO 

ALTUZARRA MORALES 

 
(…)”  
 
Que así mismo la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante oficio radicado bajo el No. 
20221020018491 del 26 de enero de 2022, complementó la autorización de uso de lista de la OPEC 
213043; cuyo asunto es “Autorización uso de listas de elegibles (Con y Sin Cobro) para proveer dos (2) 
vacantes en el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 213043, ofertada en la Convocatoria Nro.328 
de 2015”, autorizó el uso de la lista así: 
 
(…) 
 

• Para la provisión de una (1) vacante en el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 213043 
denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 22, es posible hacer uso de la lista de 
elegibles, con la elegible que se relaciona a continuación: 

 
POSICION 

EN LA 
LISTA 

RESOLUCIÓN ENTIDAD EMPLEO PUNTAJE CÉDULA NOMBRE FIRMEZA 

49 
20172130020575 

del 23 de marzo de 

2017 

SDH 213043 75,07 51784700 
NOHORA CECILIA 

CHAPARRO 

SACHICA 

26 de marzo de 
2019 

 
(…) 
 
Ahora bien, con relación a la derogatoria del nombramiento en período de prueba de la señora SANDRA 
MARCELA SÁNCHEZ CÁRDENAS quien ocupó la posición cuarenta (40) en el empleo identificado con 
el código OPEC Nro. 213043, se procede a dar respuesta en los siguientes términos: 
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• Para la provisión de una (1) vacante en el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 213043 
denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 22, es posible hacer uso de la lista de 
elegibles, con las elegibles que se relacionan a continuación: 

 
POSICIÓN 

EN LA 
LISTA 

RESOLUCIÓN ENTIDAD EMPLEO PUNTAJE CÉDULA NOMBRE FIRMEZA 

50 
 

20172130020575 
del 23 de marzo de 

2017 

SDH 
 

213043 
 

75,03 
 

52272218 
ADRIANA MILENA 
MENDEZ PRIETO 

26 de marzo de 
2019 

53073409 
JULY MARCELA 

DUARTE 
HERNANDEZ 

 
Vale la pena indicar, que en la posición cincuenta (50) se encuentran ubicadas dos (2) elegibles, la 
señora ADRIANA MILENA MENDEZ PRIETO y JULY MARCELA DUARTE HERNANDEZ, quienes 
obtuvieron el mismo puntaje, razón por la cual, la Entidad deberá dar aplicación a los criterios de 
desempate establecidos en el artículo 11° del Acuerdo Nro. 0165 de 2020, expedido por la CNSC e 
informar el resultado de dicho proceso.” 
(…) 
 
Que teniendo en cuenta que se encontraban dos (2) elegibles en la misma posición para nombrar en el 
cargo autorizado, la Subdirección del Talento Humano, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 57 
del Acuerdo No. 0542 del 2015 de la CNSC, solicitó mediante Radicados Nos. 2022EE089661O1 y 
2022EE089666O1 del 5 de abril de 2022, allegar los documentos para realizar el proceso de desempate 
entre las elegibles que ocuparon el puesto cincuenta (50) de la lista expedida mediante Resolución No. 
CNSC - 20172130020575 del 23 de marzo de 2017. 
 
Que mediante oficio radicado bajo el No. 2022ER175532O1 del 18 de abril de 2022, dirigido a la 
Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda, la elegible JULY MARCELA 
DUARTE HERNANDEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 53.073.409, remitió los siguientes 
documentos así: Certificado electoral votaciones, Copia resultados individuales OPEC 213043. 
 
Que mediante oficio radicado bajo el No. 2022ER203362O1 del 25 de abril de 2022, dirigido a la 
Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda, la elegible ADRIANA MILENA 
MENDEZ PRIETO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.272.218, manifestó que no se encuentra 
interesada en el empleo de la OPEC 213043, ofertado dentro de la Convocatoria 328 de 2015. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano certifica en el presente acto administrativo que se verificó el uso 
correcto de la lista de elegibles, de manera que se siga el orden de esta, siendo Procedente nombrar a 
los elegibles que ocuparon los puestos cuarenta y dos (42), cuarenta y tres (43), cuarenta y cuatro (44), 
cuarenta y cinco (45), cuarenta y seis (46), cuarenta y siete (47), cuarenta y ocho (48), cuarenta y nueve 
(49) y cincuenta (50). 
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Que los elegibles MYRIAM ASTRID VERGARA VACA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
40.398.534, ocupó la posición cuarenta y dos (42), NANCY ROSALBA OLIVEROS MONROY, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 51.753.026, ocupó la posición cuarenta y tres (43), PAOLA ANDREA 
CAMARGO CRISTANCHO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.382.029, ocupó la posición 
cuarenta y cuatro (44), HELBERT LOZANO CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.030.527.615, ocupó la posición cuarenta y cinco (45), RAFAEL ÁNDRES HERREÑO ARIZA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 80.258.278, ocupó la posición cuarenta y seis (46), MYRIAM CONSUELO 
ALDANA BECERRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.996.035, ocupó la posición cuarenta y 
siete (47), JOSÉ ANTONIO ALTUZARRA MORALES, identificado con cédula de ciudadanía 
No.80.765.932, ocupó la posición cuarenta y ocho (48),  NOHORA CECILIA CHAPARRO SACHICA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.784.700, ocupó la posición cuarenta y nueve (49) y  JULY 
MARCELA DUARTE HERNÁNDEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 53.073.409, ocupó la 
posición cincuenta (50), de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil 
mediante Resolución No. CNSC – 20172130020575 del 23 de marzo de 2017, para desempeñar el cargo 
de carrera administrativa denominado Auxiliar Administrativo Código 407, Grado 22, de la  Planta Global 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, por la cual es procedente sus nombramientos. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano realizó la revisión de la documentación de MYRIAM ASTRID 
VERGARA VACA, NANCY ROSALBA OLIVEROS MONROY, PAOLA ANDREA CAMARGO 
CRISTANCHO, HELBERT LOZANO CASTRO, RAFAEL ÁNDRES HERREÑO ARIZA, MYRIAM 
CONSUELO ALDANA BECERRA, JOSÉ ANTONIO ALTUZARRA MORALES, NOHORA CECILIA 
CHAPARRO SACHICA y JULY MARCELA DUARTE HERNÁNDEZ, determinando que cumple con los 
requisitos establecidos en el Manual de Funciones y Competencias Laborales de la entidad para el empleo 
de Auxiliar Administrativo Código 407, Grado 22, ubicado en la Planta Global de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, así mismo que se verificaron directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, 
sin encontrarse alguna anotación especial. 
 
Que el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, en el inciso 3º de su artículo 14, ordenó que 
“…En el evento en que el proceso de selección tenga listas de elegibles en firme se efectuarán los 
nombramientos y las posesiones en los términos y condiciones señalados en la normatividad vigente 
aplicable a la materia. La notificación del nombramiento y el acto de posesión se podrán realizar haciendo 
uso de medios electrónicos. Durante el período que dure la Emergencia Sanitaria estos servidores 
públicos estarán en etapa de inducción y el período de prueba iniciará una vez se supere dicha 
Emergencia.” 
 
Que el Decreto 1754 del 22 de diciembre de 2020, "Por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo 491 
del 28 de marzo de 2020, en lo relacionado con la reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación 
de pruebas y periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los empleos de carrera del 
régimen general, especial y específico, en el marco de la Emergencia Sanitaria." En su artículo 3 señala 
que a partir de la publicación del decreto “…las entidades podrán iniciar el periodo de prueba con los 
aspirantes nombrados y posesionados, fijando compromisos para la evaluación del desempeño laboral, 
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siempre y cuando se garantice el desarrollo, seguimiento y verificación de las actividades inherentes al 
empleo, que permitan una evaluación y calificación objetiva…” 
 
Que en mérito de lo expuesto: 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.  Nombrar en período de prueba a los siguientes elegibles de la lista conformada mediante 
Resolución No. CNSC –20172130020575 del 23 de marzo de 2017, para la OPEC 213043, en el empleo 
de carrera administrativa denominado Auxiliar Administrativo Código 407, Grado 22, de la  Planta Global 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la parte considerativa de la presente Resolución 
así: 
 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRE Y APELLIDO 

42 40.398.534 MYRIAM ASTRID VERGARA VACA 

43 51.753.026 NANCY ROSALBA OLIVEROS MONROY 

44 1.022.382.029 PAOLA ANDREA CAMARGO CRISTANCHO 

45 1.030.527.615 HELBERT LOZANO CASTRO 

46 80.258.278 RAFAEL ÁNDRES HERREÑO ARIZA 

47 52.996.035 MYRIAM CONSUELO ALDANA BECERRA 

48 80.765.932 JOSÉ ANTONIO ALTUZARRA MORALES 

49 51.784.700 NOHORA CECILIA CHAPARRO SACHICA 

50 53.073.409 JULY MARCELA DUARTE HERNÁNDEZ 

 
Artículo 2º.  El período de prueba a que se refiere el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 
909 de 2004. Al finalizar el periodo de prueba, le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato y de 
ser satisfactoria la calificación, será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa; de no ser 
satisfactoria, el nombramiento será declarado insubsistente por Resolución motivada. 
 
Parágrafo. En el evento en que no se logre garantizar el desarrollo, seguimiento y verificación de las 
actividades inherentes al empleo, que permitan una evaluación y calificación objetiva, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 3 del Decreto 1754 del 22 de diciembre de 2020, se contará el periodo de prueba, 
a partir de la fecha en que se supere la emergencia sanitaria, de acuerdo, con lo previsto en el artículo 14 
del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020.  
 
Artículo 3°.  La(os)s señora(e)s MYRIAM ASTRID VERGARA VACA, NANCY ROSALBA OLIVEROS 
MONROY, PAOLA ANDREA CAMARGO CRISTANCHO, HELBERT LOZANO CASTRO, RAFAEL 
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ÁNDRES HERREÑO ARIZA, MYRIAM CONSUELO ALDANA BECERRA, JOSÉ ANTONIO ALTUZARRA 
MORALES, NOHORA CECILIA CHAPARRO SACHICA y JULY MARCELA DUARTE HÉRNANDEZ, de 
conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 
del Decreto 648 de 2017 tendrá diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción 
de la comunicación del nombramiento, para manifestar si acepta el nombramiento; y posteriormente tendrá 
diez (10) días hábiles para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
nombramiento. 
 
Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se refieren los artículos precedentes, se sujetaran a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 4°. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario y contribuciones inherentes a 
la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
 
Artículo 5°. Comunicar el presente acto administrativo a través de la Subdirección del Talento Humano la 
(os)s señora(e)s MYRIAM ASTRID VERGARA VACA, NANCY ROSALBA OLIVEROS MONROY, PAOLA 
ANDREA CAMARGO CRISTANCHO, HELBERT LOZANO CASTRO, RAFAEL ÁNDRES HERREÑO 
ARIZA, MYRIAM CONSUELO ALDANA BECERRA, JOSÉ ANTONIO ALTUZARRA MORALES, NOHORA 
CECILIA CHAPARRO SACHICA y JULY MARCELA DUARTE HERNÁNDEZ. 
 
Artículo 6°.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dada en Bogotá, D.C., a los  

 
 
 
 

 
 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS  
Secretario Distrital de Hacienda 

 
Aprobado por: Diana Consuelo Blanco – Subsecretaria General    

Revisado por  
Lina Marcela Melo Rodríguez - Subdirectora del Talento Humano   

Tania Margarita López Llamas – Asesora de la Dirección de Gestión Corporativa  

Proyectado por  Genny Martínez Laguna- Contratista de la Subdirección del Talento Humano  
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